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Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serA
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerv

ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los Que Espada mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pUv

diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor·
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que.las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
añoS", si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos éstablecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

. Octavo-Las mercancías imoortadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Noveno.-Esta autorizaciÓn se regirá en todo aquello rela v

tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem-)lado
en la presente Orden ministerial, por la normatiVa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/H175 (..Boletln Oficial del Estado- número lA5J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. Boletín Oficial del Estado .. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado- número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial del Estado. número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín'Oficial del Estado- número 77>'

Décimo,-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro ele sus respectivas romo8t"r.cias,
adontar!Ín las medídas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid 17 de marzo de 1984.-P. D" el Director general de

Exportación; Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámIte su resolcción.

Para estAs exportaciones los plazos setialados en el articulo
anterior comenzerá.n a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo -Esta llutor)'Z3.ción se :regirá. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté ca·11em
piado en la presente Orden, por la normativa que se deriva da
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ("Boletln Oficial del Estado.. número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(«Boletir Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Camercto de 24 de febrero de 1976

(" Boletín OÍlclal del Estado. número 53).
Circular de la Dirección GenE'ral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletín O~icial del Estado. número 77l.

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. '1". para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 14 ele marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

I mo. Sr. Director genera.l de EX::)Q:'tación.

ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que se
autoriza a la firma ..Ceratonia, S. A .• el régimen
de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación de garror!n y la exportación de goma
de garrorín.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Ceratonia, S A .... solicita11do
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de garrofín, y ,a exportación de goma de ganofín

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ""'xportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza. el régimen de tráfico de ¡::erfecciona
miento activo a la firma .Ceratonia, S. A... , con domicilio en
carretera de Valencia; 5, 9. Tarragona, y NIF A·43007111

5610 se autoriza este régimen por el sistema de Admisión
Temporal.

~:

Segunrl-\'J- ·L..'ls mercancías de importación serán las siguientes·

Garrcofin P E. 12.08.21.

11097 ORDEN de 28 de abril de 1984 por la que se mo
rlifica y prorroga a la firma .Ftlinox, S. A.», el ré v

gimen de tráfico de perfecci,onam rento activo para
la importación de alambrón y la exportación de
escurreplatos. escurrevasos y parrillas.

Tcrcp:ro.-Los productcs de exportación serán los sigui.entes:

1. Goma de garrofin. P. E. 13.03.21.
II. Espesante a base de goma de garrofin, P. E. 39.06.99

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos de goma de garrofín que se exporten,
se datarán en cuenta de admisión temporal, 271,81 kilogramos
de garrofín.

Por cada 100 kilogramos de goma de garrofín contenidos en
p] espesan te que se exporten, se datarán en cuenta de admi
~¡ón temporal, 271,81 kilogramos de garrofín.

Como porcentaje de pérdidas:

En concepto de mermas, el 17.35 por 100.
. En concepto de subproductos, aprovechables para piensos,

A! 4586 por 100. adeudables: el 35,38 por 100 por la P. E. 1208,19
v el 10,48 por 100 restante por la P, E. 23.06.09.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en. la correspondiente Hoja de De
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las
m~terias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal.
aSl como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
P"lrticulares, formas de presentación), dimensiones y demás
cara,terístic3S que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquIer caso, deberAn Coincidir respectivamente,
con la" mercancías pre'.'iamente importadas o que en su com
pensa,ión se importen nosteriormente, R fin de que la Aduana
hat;ida ,u'mta de tal declaración. y de las comprobaciones que
ostlme conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tr;:Js pa~a su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
A"Il1 Flnfls, pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle

_Ouinto -Se otorga esta autorización por un período de dos
anos. a partir de la fecha de su publicación en el .. B )14'>tin
Oficia! del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prt'ir"oga con tra'> meses de antelación a su caducidad y adjun
tar.do la dúcumentaclón exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex v

pediente IJromovido por la Empresa ..Filinox, S. A.", solicit:'lndo
modificación y prórroga del régimen de tráfico de perfecclOna·
miento activo para la importación de alambrón y la exporta
ción de '--'''curreplatos, escurrevasos y parrillas, autorizado por
Orden de l de junio de 1981 (.. Boletín Oficial del Estado- del 16),

Este MLnísterío, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año, a partir del 16 de diciembre
de 1983, ~'I régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Fi!inox. S. A, ... con domicilio en San Eloy, 6 y 8, Barce v

10na-4. y N-TF A-08-200032.
Segundo.-Modificar la Orden en el sentido de que en el

apartado L)rimero debera ser el espesor del alambrón de acero
entre 5 y ]3 milímetros y no 5 y 12 como figuraba anteriormente.

Tercer.:>." -El interesado Queda obligado a declarar en la do~
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoia de d,otalle por cada producto exportado, las composicio
neS de las materias primas empleadas, determinantes del b(')n~
ficio fiscal, así como calidades tipos (acabados. colores C-;P<'CI
ficaciones particulares, formAS de oresentación). dimenc;inn"-,,s y
demás características que las identifiquen y distingan de otra.s
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, res,Jf'ctl
vamente, (un las mercancías previamente importadas o que en
su comp'msación se importen posterlorml;lnte. a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaraclón y de las comproba
ciones q'ue estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión ó análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la cOlTespondiente hoja de
detalle.

Cuarto.-·Las exportaciones que se hayan efectuado desde ~l
1 de diciembre de 1983 también podrán acogerse a los henefl v

cios del <;btema de reposición V de devolución de derechos
derivados de .a presente modificación. siempre- que se haya he v

cho constar eh la li,..encia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y ~n trámite de resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva·
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mente, comenzarán a contarse desde la fecha de 'publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes ext:-emos
de la Orden de .. de Junio de 1981 (..Boletín Oficial del Estado..
del 16), qUe ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de abril de 19B4._P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

(.. nr-letín Oficiai del Estado,. de 2 de octubre) deberA inclulrs€!
la ¡¡¡.ulodzaciÓn c('rr~?Ondienb a las ens~ñanzas del curso de
m,p.1l::ria,:, comp·6nJentari:.ls de aoceso de primero a segundo
gra("o, para el Centro Escuela Politécnica ..Ciner», calle Ma
llu",.ja, núrnerc. 8 de MAdrid.

Le que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectes
bJ~r.c.:.rid, 23 dp- enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José lorreblanca Prieto.

1trnc Sl. Directo' general de EnSeñanzl't.'> Medias.

Cambios

Cambios oficiales del dia 21 de mayo de 19B4

Mercado de Divisas

11099 BANCO DE ESPAÑA

1-'rlIr.ero,-AL:.tcrizar el cese de funcionamiento de la Sección
pri;Codd. de FOrn,l:.ción Profesional ..San Juan y ~an Luis Gon
t.a&0", call~ Sal Pascu"l Bailón, numero 2, de Zaragoza, a
Ja: tl1 del curs.... académico 1983·1984,

Segur.do.-En el caso de habérsele dotado con material (mo·
bi11~; io (. equif-c didáctL;oJ con cargo a subvenciones con::edidas
por el LJepartamento, deberá quedar a disposición de ést€'!, según
'o preceptuado ,n las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V.I para su conocirnieg,to~ efectos.
Mtt.Girid, e de febrero de lQS4.-P D, {Orden de 27 de marzo

de ~(82J. el SlJb~ecretar;o, José Torrebtanca Prieto.

lllT'CI. Sr Director geneT'l.J dE' Enseñanzas Medias.

ORDEN de 6 de febrero de 1984 por la que se
autoriza eZ cese de funcionamiento de la Sección
privada de Formación Profesional -San Juan y
San Luis Gonzaga», de Zaragoza.

I.!mo Sr,: Vis,", el expedifmte promovido por don Luis Manuel
Gan:i;: Urrea Director del Colegio ..San Juan y San Luis Gon
za/:<c8', d~' Zan.!!uz.a, en donde funciona una Ser.ciÓn de Forma
~lÓ:j PrG1esiond.-1 de primer grado, en solicitud dJ cese de acU
viOoúes

ltn;l::ndo en cuenta que la citada Sección fUe autorizada por
Or'lrD nlinisteri..-l. d:! 9 :le septiembre de 1975 (~Boh.tin Ofitial
'le·J ,Estaco. dio: 26 de octubre) y que en la actualidad se cumplen
los rec.¡uis'to5 eSlablecidos en el articulo 18 del DecretD Hl55/
1971, de 7 de jun", (.. Boletín Ofidal del Estado.. de 10 de julio),
así como los infurmes y propuesta emitidos por la Dirección
1 re\ inr:iaJ de Zarf,goza,

1:;s1.e Minister.( ha resuelto:

11101

VendedorComprador

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de ene
ro de 1984 por la que se concede a las Empresas
que se mencionan los beneficios fiscales qUE' esta
blece la Ley 152/"1933, de 2 de diciembre. sobre in
dustrias de interés preferente.

Divisas convertibles

Padecido erfor en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado» número 78, de fecha
31 de marzo de 1984, a continuación se formula la oportuna
rectificación;

En la página 9077, primera columna, segundo parrafo de la
Orden, tercera línea, donde dice: ..de la Ley 15211963, de 2 de
diciembre, y al procedimiento se-», debe decir~ ..de la Ley 1521
19[;3, de 2 de diciembre, y artículo 8. 0 del De-».

11098

•

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés
1 libra esterlina .
1 libra, irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca , .
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

_..:..._-~--=_"':;.:;::C-

153,972
118,835

lB,122
214,051
170,816
67,662

273,888
55,629

9,036
49,478
18,976
15,206
19,576
26,383

791,141
109,200
65,997

154 332
119 ¿67
18,175

215 169
171 ~33

67,d69
275 e18

55 '!60
9,'J63

4Q,b73
19,143
15, ¿56
19,.147
26,190

795.443
109.'310
66,393

11102 ORDEN de 16 de febrero de 1984 por la que se
modtfica el régimen cie provisión de los Colegios
públ1COS ..Ramiro de Maeztu,., ..Virgen del Cerro.
y ..Zumalacárregui., de la provincia de Madrid.

Ilma. Sra; Pare dar cumplimiento a lo dispuesto en la dis
pof ¡ció.. final d" Real Decreto 3435/1983, de 2B de diciembre
(...bL,jetlr Oficia, del Estado. de 14 de febrero de 1984} , por el
que los ColegIOS públicos _Rarnlro de Maeztu~, .. Virgen del Ce
rro,. y .Zumalacárregui .. , de Madrid, dejan de tener considera·
ción de Centros piloto.

E~t.e Ministeri ha dispuesto modificar el régimen de provi
bió~ de les indl(;hdos Ceni:ros que quedará de la forma que se
esLdt..lect en el anexo a. la presente Orden.

Lo dIgO a \o. 1 para su conocimiento y efectos.
[;.105 guardl' ~ V. 1
Mar;rid, 16 d,~ febrero de 1984.-P. D. (Orden ministpriaJ de

27 de marzo de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lhr.a, Sra Direc1(,ra general d, Educación Bási-:a

ANEXO

Provincia de Madrid

Mun1ci:Jio: Mbdl'id Localidad; Madrid. Código del Cen
~rv; 2üouel23. Dbr.ominació~l, Colegio publico .. Ra.miro de Maez·
tu ... Domiciliu: SClrano, 127 (El VisoJ. Régimen especial de pro
viS .....11, dependieut( dd Consejo Esrolar PrimarIo, Dirección Ge
·~el '11 B~si.:a, 1 rHl slorme.cione~: 32 mixto, EGB y una Dirección
F. D. de régimen e~pecial se transforman en 32 mixtas, EGB
y UI.6 Dirección" D de régimen ordinario. Composición resul
tante: 32 mixtas. ICB y una Dirección F. D. de régimen ordi·
r~ario.

E.,te Centro p&sa a .:.er de rét'lilnen ordinano de provisión

Munlcipio: lv1t1drid. LOcalidad: Madrid. Código de Cen
tr'l: 2Bl'Ü6536 Ot;;I!l minac;ón: Colegio pubhco ..Zumulacarregui».
JJ'r:H1.lciho; Bravu Murillo, 162 (Cuatro Caminos>. Régimen espe
cial de provi.:;io', deper.diente del Consejo EscoLlr Pdmario,
Dirección General Básit.a. Transfur.maciones: 33 mixtas, Educa
ción General Básica, seis du párvulos, una Dirección ::. e
un", Profeso!' Dit'lomado en Educación Física y una Profesora
Diplomada en Educación Fisica en régimen E>special se :1<i.US

forman en 33 mixtas, EGB, seis d~ párvulos una Dirección S. e.,
una. Profesor Di¡: lomado en Educación Física y una Profesora
Diplomada en Educación Física de régimen ordinario. Compo
sición resultante: 33 mixtas, EGB, seis de párvulos, una Direc-

l\HNISTERlü
EDUCACION y CIENCIADi;

11100 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que 3.
sub~ana error de La Orden de 29 de julio de 19B1
reZatwa al Centro privado de Formación Profe
sional ..Escuela PoUtécnica Giner,., de Madrid.

Bmo Sr.: Pur Orden ministerial de 29 de julio de 1981 (~f~vle
tín Ofkial del Estado,. de 2 de octubre), se autorizó al Centro
pr1vc.do de Forme.dón Profesional ..Escuela Po;itécnica Giner.,
de Marind, l~' enseñanzas de la Rama Peluquería y Estética,
Protesi/lI' E:::;tética, el primer grado, y las de la Rama Admi
msrrative, y C01l'E-rcial. Especialidad Contabilidad, en segundo
grac,o. Corno quiera que se ha observado error en la citada
Orden minister'~a; en el sentid) de omitir la autorización corres
poJ.:.d~er..teal cursé ele materias complementarias de accase de
prunero a segundo gradf),

Este Mimsterio ha resuelto subsanar dicho error, haciendo
constar que en la Orden ministerial de 2Q de. julio de 1981


